
C
onsecutivo

Artículo
N

om
bre del cargue de 
inform

ación
C

om
entario prestador

Entidad que realiza 
la consulta

D
isposición SSPD

1
1

M
odificar el artículo segundo de 

la R
esolución S

S
P

D
 

20174000237705 de 2017

Teniendo en cuenta que la R
esolución C

R
A 853 de 2018 aplicará desde el 01 de julio de 2021, se recom

ienda aclarar que R
esolución aplicarán los 

prestadores que atienden en zonas rurales para el reporte de inform
ación al S

U
I. 

U
rbaser C

olom
bia

Las em
presas que aún no aplican la R

esolución C
R

A 853 de 2018 o que aplican tarifas contractuales, u otro esquem
a 

bajo el régim
en de libertad vigilada, deberán continuar reportando la inform

ación solicitada a través de la R
esolución S

S
P

D
 

20101300048765. S
in em

bargo, en el artículo 2 de la R
esolución S

S
P

D
 20174000237705 de 2017, se aclaran los 

form
atos y form

ularios vigentes en el S
U

I

2
1

M
odificar el artículo segundo de 

la R
esolución S

S
P

D
 

20174000237705 de 2017

S
olicitam

os aclarar el reporte que deben realizar las em
presas que aún no aplican R

esolución C
R

A 853 de 2018 o que aplican tarifas de acuerdo 
con lo previsto en el parágrafo 1 del artículo 87 de la Ley 142 de 1994. Lo anterior, porque estas em

presas se encontraban reportando la totalidad 
de cargues contenidos en la R

esolución S
S

P
D

 20101300048765 del 14 de diciem
bre de 2010 m

ás lo dispuesto en la R
esolución 

20174000237705 de 2017. S
in em

bargo, de acuerdo con lo indicado en el parágrafo 1 del artículo 1 del presente proyecto de resolución 
únicam

ente deben reportar los 19 form
atos o form

ularios de la R
esolución S

S
P

D
 20101300048765 especificados en el texto.

Andesco

Las em
presas que aún no aplican la R

esolución C
R

A 853 de 2018 o que aplican tarifas contractuales, u otro esquem
a 

bajo el régim
en de libertad vigilada, deberán continuar reportando la inform

ación solicitada a través de la R
esolución S

S
P

D
 

20101300048765. S
in em

bargo, en el artículo 2 de la R
esolución S

S
P

D
 20174000237705 de 2017, se aclaran los 

form
atos y form

ularios vigentes en el S
U

I

3
3

19. V
ariables para el cálculo de 

la tarifa de aprovecham
iento y 

toneladas conjuntas - 
prestadores de recolección y 
transporte de residuos no 
aprovechables

P
ara este form

ato es necesario aclarar si en el nuevo cam
po adicionado Toneladas m

ensuales efectivam
ente aprovechadas en el área de 

prestación-Q
Aj, se registra el prom

edio del sem
estre anterior o si es el prom

edio con el que m
ensualm

ente se calcula tarifa, lo anterior teniendo en 
cuenta la entrada de nuevas asociaciones que com

ienzan su construcción de prom
edio una vez ya iniciado el sem

estre.

B
ioagrícola del Llano 

S
A E

S
P

Los valores de toneladas corresponden al prom
edio del sem

estre anterior, de acuerdo con lo establecido en el artículo 4 
de la R

esolución C
R

A 720 de 2015. La variable adicionada (Q
Aj), corresponde a las toneladas m

ensuales efectivam
ente 

aprovechadas no aforadas de la persona prestadora j de R
TA, reportadas por las E

C
A (toneladas/m

es) definidas en el 
AR

TÍC
U

LO
 40 de la R

esolución C
R

A 720 de 2015, con la cual se calcula la variable TR
A (toneladas efectivam

ente 
aprovechados por suscriptor no aforado), con la cual se estim

a la Tarifa Final por suscriptor definida en el artículo 39 de la 
m

encionada R
esolución. S

in em
bargo, teniendo en cuenta lo señalado en el num

eral 12.2 de la C
ircular U

AE
-C

R
A 001 de 

2017 "E
n los casos en los que ingrese una nueva persona prestadora y reporte nueva inform

ación a ser considerada en el 
prom

edio sem
estral definido en el artículo 4 de la R

esolución C
R

A 720 de 2015, se deberá calcular nuevam
ente el 

prom
edio sem

estral, de conform
idad con el parágrafo 1 del artículo 40 de la R

esolución en com
ento, y por tanto, la tarifa 

final al suscriptor a aplicar en el siguiente periodo de facturación", el valor a reportar se debe recalcular y debe ser 
consitente con la tarifa cobrada al suscriptor.

4
3

19. V
ariables para el cálculo de 

la tarifa de aprovecham
iento y 

toneladas conjuntas - 
prestadores de recolección y 
transporte de residuos no 
aprovechables

R
especto al cam

po “Toneladas m
ensuales de residuos no aprovechables del área de prestación – Q

N
Az” se recom

ienda no solicitarlo a los 
prestadores de recolección y transporte de no aprovechables, dado que es totalm

ente irrelevante para el cálculo: R
ecuérdese que la 

especificación de este cam
po en el artículo 41 de la R

esolución C
R

A 720 no incluye las toneladas provenientes de la actividad de barrido y de 
lim

pieza urbana, y la form
ulación del Art. 34 de la R

esolución C
R

A 720 no tiene en cuenta esta variable para el cálculo. D
e hecho, Q

R
T y Q

R
S

 que 
son las variables relevantes ya están solicitadas en el actual form

ato. 
R

especto a la variable Q
aj, la descripción propuesta por la SSPD

 “Toneladas m
ensuales efectivam

ente aprovechadas en el área de prestación – 
Q

Aj” no corresponde a la especificación norm
ativa del Artículo 40 de la R

esolución C
R

A 720. En prim
er lugar, porque la definición de esta variable 

es indiferente a la delim
itación del AP

S
 de la persona prestadora de recolección de residuos no aprovechables, y en segundo lugar, porque esta 

variable está acotada por la m
ism

a norm
a por “Toneladas m

ensuales efectivam
ente aprovechadas no aforadas de la persona prestadora j de 

R
TA, reportadas por las EC

A (toneladas/m
es)”. Si lo que se pretende es que la persona prestadora de no aprovechables del m

unicipio reporte el 
dato que utilizó para el cálculo que es uno solo a nivel m

unicipal, aclaren la especificación de esta variable. Adicionalm
ente, siem

pre es posible que 
un operador de aprovecham

iento tenga su E
C

A ubicada por fuera de las AP
S

 de los operadores de no aprovechables. P
or lo tanto, la definición de 

“Toneladas m
ensuales efectivam

ente aprovechadas en el área de prestación” no tiene ningún efecto.

U
rbaser C

olom
bia

C
on el parám

etro Q
N

Az referente a las toneladas de residuos no aprovechables del sem
estre de la persona prestadora j 

en el AP
S

, se calculan las toneladas de residuos no aprovechables por tipo de suscriptor - TR
N

Auz, de conform
idad con lo 

establecido en al artículo 41 de la R
esolución C

R
A 720 de 2015

Así m
ism

o, con el m
encionado parám

etro  se verifica el balance de m
asas de que trata el artículo 47 de la m

encionada 
resolución: "B

alance de P
roducción de residuos del Á

rea de P
restación del S

ervicio facturados (Q
Z)"

E
l Q

R
Tj del artículo 34 se refiere a las toneladas recolectadas y transportadas de residuos no aprovechables en el AP

S
 de 

la persona prestadora j en un m
unicipio.

R
especto a la variable Q

aj: se ajusta la definición y especificación conform
e al artículo 40 de la R

esolución C
R

A 720 de 
2015 "Toneladas m

ensuales efectivam
ente aprovechadas no aforadas de la persona prestadora j de R

TA, reportadas por 
las E

C
A".

5
5

22. S
uscriptores y tarifa aplicada

La nota que establece “N
ota 3: S

i el prestador atiende a un pequeño productor que ha identificado com
o lote o inm

ueble desocupado para el 
periodo de reporte de inform

ación, deberá clasificarlo com
o un suscriptor desocupado y asociarlo al estrato que corresponda”.

 E
n prim

er lugar, esta nota le im
pone una obligación a un prestador de asignar una “estratificación socioeconóm

ica” a un predio o inm
ueble que 

puede estar clasificado exclusivam
ente com

o de uso com
ercial. La E

stratificación S
ocioeconóm

ica es una obligación legal de los M
unicipios. 

Adicionalm
ente, el procedim

iento exigido para el reporte por parte de la S
S

P
D

 no concuerda con la descripción del Artículo 45 de la R
esolución 

C
R

A 720, que establece “A los inm
uebles que acrediten estar desocupados se les aplicará la tarifa final por suscriptor establecida en el 

AR
TÍC

U
LO

 39 de la presente resolución, considerando una cantidad correspondiente de toneladas presentadas para recolección igual a cero en 
las siguientes variables: (TR

N
Au,z=0, 𝑻𝑹

𝑨 =0, 𝑻𝑹
𝑹
𝑨

=0 )”. P
ara el caso del pequeño productor que acredite estar desocupado, el prestador debe 

aplicar su tarifa a partir de lo que establece dicho artículo. Asignar un estrato socioeconóm
ico es extralim

itarse en funciones. S
e recom

ienda 
elim

inar el texto de esta “N
ota 3”

U
rbaser C

olom
bia

S
e retira la nota propuesta debido a que la validación del form

ato perm
ite reportar un suscriptor no residencial clasificado 

com
o aforado con un código de factor de producción com

o vacío. P
or lo anterior, puede m

antener la clasificación asignada 
en el cam

po 3 "C
ódigo clase de uso".

6
5

22. S
uscriptores y tarifa aplicada

Para la N
ota 3 del cam

po 8 “Si el prestador atiende un pequeño productor que ha identificado y clasificado com
o lote o inm

ueble desocupado para 
el periodo de reporte de inform

ación, deberá clasificarlo com
o un suscriptor desocupado y asociarlo al estrato que corresponda”. Para este caso si 

se identifica un no residencial y se m
arque com

o deshabilitado, teniendo en cuenta que no cuenta con estrato inicial, ¿de qué form
a se debe de 

clasificar o asociar el estrato del inm
ueble?

B
ioagrícola del Llano 

S
A E

S
P

S
e retira la nota propuesta debido a que la validación del form

ato perm
ite reportar un suscriptor no residencial clasificado 

com
o aforado con un código de factor de producción com

o vacío. P
or lo anterior, puede m

antener la clasificación asignada 
en el cam

po 3 "C
ódigo clase de uso".

7
5

22. S
uscriptores y tarifa aplicada

Se solicita revisar que la nota núm
ero 3 corresponde al cam

po 7 “C
ódigo de factor de producción” y no al cam

po 8, com
o se m

enciona en el 
artículo 5 del proyecto de resolución.

Andesco
S

e retira la nota propuesta debido a que la validación del form
ato perm

ite reportar un suscriptor no residencial clasificado 
com

o aforado con un código de factor de producción com
o vacío. P

or lo anterior, puede m
antener la clasificación asignada 

en el cam
po 3 "C

ódigo clase de uso".

8
11

37. P
rovisión cierre, clausura y 

post-clausura – operador sitio 
de disposición final

Teniendo presente que los sitios de disposición final pueden ser licenciados por vasos y que la actual m
etodología tarifaria contem

pla en su 
m

odelo de costos de operación el cierre de celdas de operación, consideram
os que el nom

bre del reporte debería ser acotado a “Provisión de 
clausura y post-clausura – operador sitio de disposición final”
Adicionalm

ente, teniendo en cuenta que la provisión de la clausura y post clausura proviene de m
etodologías tarifarias anteriores a la C

R
A 720, se 

recom
ienda aclarar si el m

onto a reportar podría provenir de los recursos trasladados a la fiducia anteriores a la aplicación de la R
esolución C

R
A 

720 o corresponden solam
ente a los recursos recaudado con la actual m

etodología.

Andesco

E
l nom

bre del form
ato perm

anece teniendo en cuenta lo descrito en el D
ecreto 1077 de 2015, en su AR

TÍC
U

LO
 

2.3.2.3.17. "C
ierre y C

lausura. C
on el fin de garantizar la disponibilidad de recursos económ

icos para realizar el cierre, 
clausura, pos clausura y posterior m

onitoreo de los rellenos sanitarios, (...)"
R

especto al m
onto a reportar en los cam

pos requeridos, deben corresponder a los saldos reales de cada m
es, por lo cual 

se deberán tener en cuenta los valores estim
ados desde el inicio de la operación del sitio de disposición final y la 

regulación vigente. S
i el prestador inició la operación del sitio de disposición final con anterioridad a la vigencia de 

aplicación de la R
esolución C

R
A 720 de 2015, debió dar aplicación al Artículo 15 de la R

esolución C
R

A 351 de 2005, el 
cual señala que "La persona prestadora del servicio de disposición final deberá constituir y m

antener una provisión, que 
garantice la disponibilidad perm

anente de las sum
as acum

uladas durante el período de operación del relleno sanitario, 
para garantizar el adecuado desarrollo de las actividades de cierre, clausura y postclausura (...)", por lo anterior, el valor a 
reportar en el cam

po 8 "S
aldo del m

es", deberá considerar el valor total de la provisión estim
ada.

9
11

37. P
rovisión cierre, clausura y 

post-clausura – operador sitio 
de disposición final

P
ara este form

ato es necesario aclarar si en el cam
po saldo del m

es es necesario llevar el saldo acum
ulado de la provisión com

o se venía 
m

anejando en el form
ato anterior (R

esolución 237705/2020), teniendo en cuenta que al reportar la inform
ación discrim

inada para cada período no 
se va a tener seguim

iento de dicho saldo en este cam
po sino los m

ovim
ientos de cada m

es.
P

or otra parte, el archivo en form
ato P

D
F o TIF de la nota 1 del presente form

ato, debe contener el extracto de la fiducia de los 6 m
eses del 

sem
estre o del últim

o m
es del sem

estre.

B
ioagrícola del Llano 

S
A E

S
P

Tal com
o se describe en los cam

pos 3, 5 y 6, los valores a reportar en esos cam
pos corresponden a valores m

ensuales 
de cada período del sem

estre (cam
po 2), no se deben reportar valores acum

ulados. E
l valor a reportar en el cam

po 8 
corresponde al saldo final de la fiducia al últim

o día del m
es, considerando los valores reportados en los cam

pos 3, 5 y 6, 
no debe corresponder solam

ente al valor acum
ulado de la provisión estim

ada por el prestador, debido a que se requiere 
conocer el saldo con el cual cuenta el prestador en cada m

es para las actividades de cierre, clausura y posclausura del 
sitio de disposición final.
R

especto al reporte del archivo en form
ato P

D
F o TIF, se ajusta la nota aclarando que son soportes m

ensuales, teniendo 
en cuenta que la inform

ación requerida en los cam
pos del form

ato es para cada período del sem
estre de reporte

10
13

55. P
ersonal por categoría de 

em
pleo

P
ara este form

ato no es claro cóm
o se debe de diligenciar los cam

pos 7 y 9, teniendo en cuenta que hay personal Adm
inistrativo que presta 

servicio para todas las Actividades relacionadas con personal de apoyo ejem
plo: P

ersonal de C
ontabilidad, G

estión H
um

ana o entre otros. D
e qué 

m
anera se asociará esa inform

ación contando con el personal que presta servicio o actividades en varias áreas.

B
ioagrícola del Llano 

S
A E

S
P

E
n el anexo 1 de la R

esolución S
S

P
D

 20174000237705, la instrucción de cargue de este form
ato indica lo siguiente: 

"C
onsiderando que hay personal que desarrolla labores que pueden ser transversales a las diferentes actividades del 

servicio público de aseo y/o que desarrollan su labor en diferentes áreas de prestación, sitios de disposición final, 
estaciones de transferencia y estaciones de clasificación y aprovecham

iento, tal situación puede ser reconocida por el 
prestador en el presente reporte de inform

ación; sin em
bargo, la fila correspondiente al ID

 del prestador, debe contener la 
inform

ación correspondiente a la totalidad de personal de la persona prestadora (...)". P
or lo anterior, el prestador de 

reportar lo m
encionados cam

po según las actividades desem
peñadas por su personal, pero teniendo en cuenta que el 

personal asociado al cam
po 1 id=9 debe corresponder al total real de la planta de personal de la persona prestadora.

C
om

entarios al Poryecto de R
esolución “Por la cual se m

odifica el anexo 1 de la R
esolución SSPD

 20174000237705 del 5 de diciem
bre de 2017 m

odificada y adicionada por las R
esoluciones SSPD

 20184000018825, 20184000056215 y 20201000014555, del 27 de febrero, 10 de m
ayo de 2018 y 19 de m

ayo de 2020, respectivam
ente y se 

dictan otras disposiciones”



11
14

59. V
ariables para el cálculo del 

factor de productividad 
R

esolución C
R

A 912 de 2020

E
n relación con el cam

po 2 (N
U

AP
 o N

U
S

D
) y cam

po 3 (M
etodología Tarifaria Aplicada) ¿que sucede en el evento en el cual es una m

ism
a ciudad 

se apliquen dos m
etodologías tarifarias?, dado que en el S

U
I se registra la ciudad con un solo N

U
AP

.
P

or lo anterior y para el registro de esta inform
ación, ¿se hace necesario obtener un N

U
AP

 para cada AP
S

 declarada bajo una m
etodología 

tarifaria diferente ? dentro de la m
ism

a ciudad.

V
eolia H

olding 
C

olom
bia S

.A.

E
l S

U
I perm

ite registrar tantas AP
S

 com
o el prestador haya definido en el m

unicipio, de acuerdo con su esquem
a de 

operación. La inform
ación a registrar en cada uno de los cam

pos m
encionados no contiene una validación restrictiva entre 

sí. E
l form

ato perm
ite registrar la inform

ación solicitada en el cam
po "2. N

U
AP

 o N
U

S
D

" y en el cam
po "3. M

etodología 
tarifaria aplicada" sin condiciones de validación entre esos dos cam

pos. S
i se cuenta con dos o m

ás N
U

AP
 o N

U
S

D
 

registrados al S
U

I se deben incluir en las filas siguientes del form
ato con la inform

ación que le corresponda en los dem
ás 

cam
pos, independientem

ente del m
unicipio al que pertenezcan los m

encionados N
U

AP
 o N

U
S

D

12
14

59. V
ariables para el cálculo del 

factor de productividad 
R

esolución C
R

A 912 de 2020

S
i la inform

ación que se pretende capturar a través del presente form
ulario será insum

o para que la C
R

A determ
ine el factor de productividad 

asociado a la R
esolución C

R
A 720 de 2015, ¿ por qué se hace necesario se registren las AP

S
 en las cuales se aplican m

etodologías tarifarias 
diferentes a la m

encionada resolución (C
R

A 853 de 2018, libertad vigilada, C
R

A 351 de 2005) ?

V
eolia H

olding 
C

olom
bia S

.A.

S
e requiere la inform

ación de todos los N
U

AP
 registrados al S

U
I por parte de los prestadores, para que la C

R
A pueda 

considerar dentro de su análisis la totalidad de las características de la prestación del servicio público de aseo de cada 
E

S
P

13
14

59. V
ariables para el cálculo del 

factor de productividad 
R

esolución C
R

A 912 de 2020

C
ontratos de C

olaboración E
m

presarial
¿C

uál es el objetivo que se incluyan contratos de colaboración em
presarial entre el prestador que reporta la inform

ación y otras em
presas de 

servicios públicos?
D

e conform
idad a lo descrito en el num

eral 8 del proyecto de R
esolución en m

ención, se deben incluir contratos de colaboración em
presarial solo 

con prestadores de servicios públicos registrados ante el S
U

I de la S
S

P
D

, sin em
bargo consideram

os relevante hacer la consulta a la C
R

A del 
alcance de dichos contratos. Lo anterior a que se interpreta que la tercerización de actividades solo se realiza con otros prestadores de servicios 
públicos, sin em

bargo en estructuras organizacionales com
o las de V

E
O

LIA, existe un H
olding que presta servicios de asesoría técnica, asesoría 

tarifaria, com
ponente de com

ercialización, que no necesariam
ente están im

plícitos en un contrato de colaboración em
presarial, y por el cual se le 

cobra a las em
presas agrem

iadas un FE
E

D
 que sí se refleja en los estados financieros de las em

presas. D
e igual form

a, es im
portante saber 

cóm
o se analizarán por parte de la C

R
A aquellos contratos que se realizan con em

presas que no necesariam
ente deben estar registradas ante el 

R
U

P
S

 de la S
uperintendencia y que prestan actividades asociados a la com

ercialización del servicio, lo anterior dado que esta inform
ación si se 

reflejará en los estados financieros que se reporten en los cam
pos 20 al 26.

V
eolia H

olding 
C

olom
bia S

.A.

S
ólo se debe contar con inform

ación, por ejem
plo, de estados financieros de aquellos prestadores registrados ante la 

S
S

P
D

. N
o se debe reportar inform

ación por terceros que no están registrados ante la S
S

P
D

 por la im
posibilidad de hacer 

cruces de inform
ación financiera u otros por el estilo. C

om
o no todos los prestadores reportan la inform

ación financiera al 
m

ism
o nivel de detalle no se puede contar con una generalidad que involucren em

presas no registradas ante la S
S

P
D

. 
Adicionalm

ente, se requiere la inform
ación lo m

ás detallada posible para poder sim
ular diferentes tipos de m

odelos que 
sean de insum

o-producto u otros, por lo cual es im
portante contar con todas las particularidades e incluir em

presas con 
inform

ación com
parable.

14
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59. V
ariables para el cálculo del 

factor de productividad 
R

esolución C
R

A 912 de 2020

P
rom

edios Asociados a la Actividad - C
LU

S
C

am
pos 10 al 16. R

especto a la inform
ación que se registre en estos cam

pos, debe ser la referida a: (i) La incluida en el m
odelo tarifario de la 

AP
S

 que luego es objeto de facturación (ii) La realm
ente ejecutada en la AP

S
 y que no necesariam

ente se factura en su totalidad dentro del 
com

ponente C
LU

S
. Lo anterior dado que en relación con las actividades del C

LU
S

, se puede ejecutar el 100%
 de las variables objeto de 

intervención, pero el prestador decide facturar una cantidad inferior dadas las condiciones de la AP
S

 y de la actividad.

V
eolia H

olding 
C

olom
bia S

.A.
La inform

ación de los parám
etros y variables a reportar en los cam

pos 10 al 16, deberá corresponder a la realm
ente 

ejecutada por la persona prestadora en cada una de sus AP
S

 registradas en el S
U

I, para el período de reporte

15
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59. V
ariables para el cálculo del 

factor de productividad 
R

esolución C
R

A 912 de 2020

P
rom

edios Asociados a la Actividad - C
LU

S
. - áreas públicas lavadas.

¿P
ara el registro de inform

ación del año 2020, que se reportará al S
U

I en el año 2021 en el cam
po 12, se debe incluir o excluir la inform

ación 
asociada a la ejecución de la actividad de lavado y desinfección de conform

idad a lo dispuesto por la R
esolución C

R
A 911 de 2020?

S
e traslada la inquietud dado que la atipicidad del año 2020, y las actividades adicionales que tuvieron que ejecutarse por parte del prestador, no 

aparecen representadas en ninguno de los cam
pos del form

ulario com
partido por la S

S
P

D
.

V
eolia H

olding 
C

olom
bia S

.A.

E
l form

ato "59. V
ariables para el cálculo del factor de productividad R

esolución C
R

A 912 de 2020" fue diseñado por la 
S

S
P

D
 de acuerdo con los cam

pos requeridos en el anexo V
 de la R

esolución C
R

A 720 de 2015, m
odificado por la 

R
esolución C

R
A 912 de 2020. La inform

ación a reportar en el cam
po "12. P

rom
edio de m

etros cuadrados de áreas 
públicas lavadas" deberá corresponder a la realm

ente ejecutada por la persona prestadora en cada una de sus AP
S

 
registradas en el S

U
I, para el período de reporte. E

n este cam
po se debe incluir el prom

edio m
ensual de m

2 de lavado y 
m

2 de lavado y desinfección, debido a que la R
esolución C

R
A 911 de 2020 m

odificada por la R
esolución C

R
A 921 de 

2020, no discrim
inó variables separadas para este tipo de áreas, considerando solam

ente la adición del C
osto de lavado y 

desinfección - C
LAV

D
j en la fórm

ula del C
LU

S
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P
ara este form

ato, los cam
pos 20 al 26 se establece que se debe reportar la inform

ación consolidada por prestador, es decir que, si atiende dos o 
m

ás AP
S

 o dos o m
ás S

D
F, deberá reportar el m

ism
o valor en cada fila del presente cargue de inform

ación. E
stos cam

pos son obligatorios y 
aceptan valores m

ayores o iguales a cero. E
n este sentido, se requiere aclaración si para el diligenciam

iento de estos cam
pos se deben separar 

los valores de ingresos, costos y gastos para el área de prestación de servicio (AP
S

) y el sitio de disposición final (S
D

F), o si se debe reportar el 
valor consolidado total para los 2 tipos de infraestructura, teniendo en cuenta que la com

pañía presta actualm
ente las actividades asociadas a 

estos cam
pos del form

ato.

B
ioagrícola del Llano 

S
A E

S
P

La nota 3 indica que se "debe reportar la inform
ación consolidada por prestador", es decir que independientem

ente del 
núm

ero de tipo de infraestructura que atienda debe reportar un valor consolidado para toda la em
presa, sin discrim

inar por 
AP

S
 o S

D
F
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 - N
ota general 4

M
ediante esta nota se aclara que el cargue al Sistem

a Ú
nico de Inform

ación –SU
I debe acom

pañarse de un form
ato en .zip que contenga los 

archivos que el prestador considere necesarios para brindar claridades al reporte de inform
ación. N

o obstante, consideram
os que el cargue de 

este anexo no debería ser obligatorio, toda vez que los prestadores pueden no requerir adjuntar aclaraciones al reporte. P
or lo anterior, se sugiere 

que el cargue de dicho anexo sea opcional para las em
presas que lo requieran.

Andesco
E

l cargue del anexo solicitado es obligatorio para poder certificar el form
ato. S

i los prestadores no requieren rem
itir 

aclaraciones, deben incluir un docum
ento que indique que no fue necesario aclarar la inform

ación de ningún cam
po del 

form
ato reportado. P

or lo anterior, se com
pleta la nota aclaratoria incluyendo lo anteriorm

ente señalado.
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C
am

po 2 N
U

AP
 o N

U
S

D
 y C

am
po 3 m

etodología tarifaria aplicada
S

e debe considerar cóm
o se deben diligenciar estos cam

pos en los casos en los cuales en una m
ism

a ciudad se apliquen distintas m
etodologías 

tarifarias. Lo anterior, dado que en el Sistem
a Ú

nico de Inform
ación –SU

I se registra cada m
unicipio con un solo N

U
AP asociado.

E
n ese sentido, no es claro si se debe obtener un N

U
AP

 para cada AP
S

 declarada bajo una m
etodología diferente en un m

ism
o m

unicipio. 
P

lanteam
os el interrogante dado que la inform

ación del presente form
ulario servirá a la C

om
isión de R

egulación de Agua P
otable y S

aneam
iento 

Básico –C
R

A para el cálculo del factor de productividad relativo a la R
esolución C

R
A 720 de 2015, por lo que no es claro por qué se deben 

registrar las AP
S

 en las cuales se aplican m
etodologías tarifarias diferentes a la m

encionada (R
esolución C

R
A 853 de 2018, libertad regulada, 

libertad vigilada, R
esolución C

R
A 351 de 2005).

Andesco

E
l S

U
I perm

ite registrar tantas AP
S

 com
o el prestador haya definido en el m

unicipio, de acuerdo con su esquem
a de 

operación. La inform
ación a registrar en cada uno de los cam

pos m
encionados no contiene una validación restrictiva entre 

sí. E
l form

ato perm
ite registrar la inform

ación solicitada en el cam
po "2. N

U
AP

 o N
U

S
D

" y en el cam
po "3. M

etodología 
tarifaria aplicada" sin condiciones de validación entre esos dos cam

pos. S
i se cuenta con dos o m

ás N
U

AP
 o N

U
S

D
 

registrados al S
U

I se deben incluir en las filas siguientes del form
ato con la inform

ación que le corresponda en los dem
ás 

cam
pos, independientem

ente del m
unicipio al que pertenezcan los m

encionados N
U

AP
 o N

U
S

D
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C
am

po 8 P
restadores contratos de colaboración em

presarial
C

onsideram
os pertinente que en la resolución se defina lo que se entiende por “contrato de colaboración em

presarial” por parte de la C
R

A y la 
S

S
P

D
 con el fin de que las em

presas tengan claridad de la inform
ación que se debe incluir en este punto.

Adicionalm
ente, se debe tener en cuenta que hay em

presas que cuentan con colaboración em
presarial con em

presas que no están registradas 
com

o prestadores en el S
U

I. P
or ejem

plo, hay prestadores que tienen estructuras organizacionales que incluyen servicios prestados por terceros o 
en colaboración por em

presas que no se encuentran registradas com
o prestadores pero que sí generan costos a las em

presas. Tam
bién, hay 

em
presas que tienen contratos de colaboración con universidades, fundaciones, juntas de acción com

unal, entre otros.
P

or lo anterior, consideram
os im

portante que se consulte a la C
R

A el alcance de dichos contratos o inform
ación dado que no se está incluyendo la 

inform
ación de los contratos realizados fuera de las em

presas de servicios públicos, pero sí se reflejará en los estados financieros de las 
em

presas.

Andesco

E
l proyecto de R

esolución S
S

P
D

 corresponde al cargue de la inform
ación solicitada a los prestadores en el m

arco de lo 
establecido en la R

esolución C
R

A 912 de 2020, por lo cual no se debe aclarar el concepto ni el alcance del "contrato de 
colaboración em

presarial" en la R
esolución S

S
P

D
 de cargue de inform

ación. S
in em

bargo, de acuerdo con la m
esa de 

trabajo del pasado 19 de junio, se incluirá el concepto jurídico solicitado a la C
R

A sobre este tem
a, junto con la publicación 

de la R
esolución S

S
P

D
 de cargue de inform

ación.
R

especto a las em
presas que no se encuentran registradas en el S

U
I, se aclara que sólo se debe contar con inform

ación, 
por ejem

plo, de estados financieros de aquellos prestadores registrados ante la S
S

P
D

. N
o se debe reportar inform

ación 
por terceros que no están registrados ante la S

S
P

D
 por la im

posibilidad de hacer cruces de inform
ación financiera u otros 

por el estilo. C
om

o no todos los prestadores reportan la inform
ación financiera al m

ism
o nivel de detalle no se puede 

contar con una generalidad que involucren em
presas no registradas ante la S

S
P

D
. Adicionalm

ente, se requiere la 
inform

ación lo m
ás detallada posible para poder sim

ular diferentes tipos de m
odelos que sean de insum

o-producto u otros, 
por lo cual es im

portante contar con todas las particularidades e incluir em
presas con inform

ación com
parable.
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C
am

pos 10 al 16 P
rom

edios asociados a las actividades del C
LU

S
S

e sugiere aclarar si para estos cam
pos se debe reportar la inform

ación relativa a lo que es prestado en la AP
S

 y que luego es objeto de 
facturación al usuario o la que realm

ente se ejecuta en la AP
S

 pero que no es facturada en su totalidad dentro del com
ponente de C

LU
S

. Lo 
anterior, se plantea dado que algunos prestadores realizan m

ayor intervención en algunos casos de lo que se cobra al usuario dadas las 
condiciones de la AP

S
.

Andesco
La inform

ación de los parám
etros y variables a reportar en los cam

pos 10 al 16, deberá corresponder a la realm
ente 

ejecutada por la persona prestadora en cada una de sus AP
S

 registradas en el S
U

I, para el período de reporte
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C
am

po 14 P
rom

edio asociado a la actividad de áreas públicas lavadas
P

ara el reporte de inform
ación correspondiente al año 2020, que será diligenciada en el 2021 se plantea la inquietud sobre si se deben incluir los 

valores asociados a la ejecución de lavado y desinfección de conform
idad a lo dispuesto en la R

esolución C
R

A 911 de 2020 en el m
arco de la 

pandem
ia C

O
V

ID
-19. E

n ese sentido, se debe evaluar el caso atípico para el año 2020 en las actividades adicionales que realizaron los 
prestadores en el m

arco de la coyuntura.

Andesco

E
l form

ato "59. V
ariables para el cálculo del factor de productividad R

esolución C
R

A 912 de 2020" fue diseñado por la 
S

S
P

D
 de acuerdo con los cam

pos requeridos en el anexo V
 de la R

esolución C
R

A 720 de 2015, m
odificado por la 

R
esolución C

R
A 912 de 2020. La inform

ación a reportar en el cam
po "12. P

rom
edio de m

etros cuadrados de áreas 
públicas lavadas" deberá corresponder a la realm

ente ejecutada por la persona prestadora en cada una de sus AP
S

 
registradas en el S

U
I, para el período de reporte. E

n este cam
po se debe incluir el prom

edio m
ensual de m

2 de lavado y 
m

2 de lavado y desinfección, debido a que la R
esolución C

R
A 911 de 2020 m

odificada por la R
esolución C

R
A 921 de 

2020, no discrim
inó variables separadas para este tipo de áreas, considerando solam

ente la adición del C
osto de lavado y 

desinfección - C
LAV

D
j en la fórm

ula del C
LU

S
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C
am

po 22 C
osto Anual de ventas

S
e considera im

portante aclarar ¿Q
ué criterios o rubros se contem

plan en este ítem
? Lo anterior, teniendo en cuenta que durante la m

esa de 
trabajo realizada con las em

presas y el grem
io el 19 de junio de 2020, se señaló que estos ítem

s serían aclarados m
ediante el acta que sería 

publicada junto con el proyecto de resolución, pero que no ha sido socializada hasta el m
om

ento. E
n ese sentido, se propone incluir en la 

resolución definitiva los criterios o rubros que se deben incorporar en el cam
po “C

osto anual de ventas".

Andesco

D
e acuerdo con la m

esa de trabajo del 19 de junio de 2020, en el cam
po "C

osto anual de ventas" se debe ingresar la 
inform

ación financiera que coincida las taxonom
ías y se debe reportar el estado a 31 de diciem

bre, es decir el cierre del 
año fiscal. 
R

especto al acta de la m
encionada m

esa de trabajo, se incluirá con la publicación de la R
esolución S

S
P

D
 definitiva de 

cargue de inform
ación.
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Finalm
ente, frente al reporte del Artículo 14 se solicita a la S

S
P

D
 revisar la existencia de inform

ación que ya se está solicitando por otros form
atos 

previos del S
U

I, por lo que se puede generar duplicidad de la inform
ación reportada por las em

presas. P
or lo tanto, consideram

os que se puede 
evaluar la pertinencia de todos los cam

pos y revisar si se puede hom
ologar inform

ación ya existente. Los cam
pos identificados que se duplican son 

los siguientes:

Andesco

D
e acuerdo con la m

esa de trabajo del 19 de junio de 2020, se aclaró que la C
R

A debe contar con la m
ayor cantidad de 

datos posibles, y no puede descartar datos de em
presas que reduzcan la m

uestra para el cálculo del factor de 
productividad por la om

isión de al m
enos un reporte que se requiere en otro form

ato o form
ulario, cuya periodicidad en su 

m
ayoría son m

ensuales. P
or lo anterior, es m

ejor contar con el dato com
o se solicita en el presente cargue de inform

ación.
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1. C
onform

e con lo acordado en m
esa de trabajo, se requiere concepto por parte de la oficina jurídica de la C

R
A sobre los C

ontratos de 
colaboración em

presarial. 
U

rbaser C
olom

bia
D

e acuerdo con la m
esa de trabajo del pasado 19 de junio, se incluirá el concepto jurídico solicitado a la C

R
A sobre este 

tem
a, junto con la publicación de la R

esolución S
S

P
D

 de cargue de inform
ación.
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2. P
or otra parte, se evidencia que el 54%

 de la inform
ación requerida en el presente form

ato, ha sido solicitada por la S
S

P
D

 en otros form
atos, lo 

que ocasiona duplicidad en la inform
ación reportada al S

U
I. P

or esta razón se solicita a la S
S

P
D

 retirar los cam
pos con inform

ación ya solicitada. A 
continuación, se detalla los cam

pos que se estarían duplicando: 

U
rbaser C

olom
bia

D
e acuerdo con la m

esa de trabajo del 19 de junio de 2020, se aclaró que la C
R

A debe contar con la m
ayor cantidad de 

datos posibles, y no puede descartar datos de em
presas que reduzcan la m

uestra para el cálculo del factor de 
productividad por la om

isión de al m
enos un reporte que se requiere en otro form

ato o form
ulario, cuya periodicidad en su 

m
ayoría son m

ensuales. P
or lo anterior, es m

ejor contar con el dato com
o se solicita en el presente cargue de inform

ación.


